 







Reglamento de Sesiones de la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

















Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 



Normateca Electrónica Institucional

[image: C:\VICTOR CORTEZ\MATERIALES DELEGADOS\LOGOTIPOS\ISSSTE\LOGO FINAL HOR.JPG][image: ]
[image: ][image: C:\VICTOR CORTEZ\MATERIALES DELEGADOS\LOGOTIPOS\ISSSTE\LOGO FINAL HOR.JPG][image: ] [image: ][image: ][image: ]



FICHA TÉCNICA

REGLAMENTO DE SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Autorización: Aprobado por Acuerdo 12.1340.2013 de la Junta Directiva del Instituto 
Fecha de expedición: 25 de julio de 2013
[bookmark: _GoBack]Fecha de publicación en la Normateca Electrónica Institucional: 20 de agosto de 2013
Fecha de entrada en vigor: 21 de agosto de 2013











[image: ]




REGLAMENTO DE SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Este reglamento tiene por objeto establecer las bases normativas de las sesiones de la Junta Directiva, Órgano de Gobierno del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Artículo 2.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por:
I. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
II. Junta, a la Junta Directiva del Instituto;
III. Presidente, al Presidente de la Junta;
IV. Director General, al Director General del Instituto;
V. Secretario, al Secretario de la Junta;
VI. Prosecretario, al Prosecretario de la Junta;
VII. Secretario General, al Secretario General del Instituto;
VIII. Ley, a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
IX. Estatuto, al Estatuto Orgánico del ISSSTE;
X. Reglamento, al Reglamento de Sesiones de la junta Directiva;
XI. Sesiones, a las sesiones de la Junta Directiva del Instituto;
XII. Miembros, a los miembros de la Junta Directiva del instituto.

Artículo 3.- La Junta Directiva se integra por diecinueve miembros, con derecho a voz y a voto, como se indica a continuación: 
a) El Director General, quien la preside; 
b) El Titular y dos Subsecretarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
c) Los Titulares de las Secretarías de Salud, Desarrollo Social, Trabajo y Previsión Social, Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de la Función Pública; 
d) El Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social; y, 
e) Nueve representantes de las organizaciones de trabajadores, designados conforme a las Bases expedidas por el Ejecutivo Federal a que se refiere el artículo 225 de la Ley. 

Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, de acuerdo con las disposiciones de la Ley y del Estatuto, que actuará en sus ausencias temporales. 

La Junta será auxiliada por un Secretario y un Prosecretario. El Secretario General del ISSSTE fungirá como Secretario de la Junta y será el fedatario en las sesiones, en las votaciones sobre deliberaciones de los asuntos planteados y en los actos, acuerdos y resoluciones. En caso de ausencia temporal del Secretario en las sesiones tendrá tal carácter el servidor público que designe el Presidente. El Prosecretario apoyará al Secretario en los asuntos que éste le encomiende y será responsable de integrar y resguardar el archivo con las carpetas de las sesiones, las actas, los acuerdos, comunicados y otros documentos que se generen en las sesiones de la Junta Directiva.

Artículo 4.- Las sesiones de la Junta podrán ser:
a) Ordinarias las que se celebren cada tres meses de acuerdo con la Ley. La Junta podrá programar la calendarización de las sesiones ordinarias de forma anual.
b) Extraordinarias las que convoque el Presidente cuando lo estime necesario para el debido funcionamiento del Instituto.

Artículo 5.- En lo no previsto en este Reglamento se estará a lo dispuesto por la Ley, por el Estatuto y por los acuerdos de la Junta y del Director General.

Capítulo II
De la convocatoria a Sesión Ordinaria

Artículo 6.- El Director General emitirá la convocatoria a la sesión y la hará llegar a los miembros, a través del Secretario, por lo menos cinco días antes de la fecha prevista.

Artículo 7.- La convocatoria irá acompañada del orden del día de la sesión, así como de una carpeta documental, que deberá incluir el soporte documental de los asuntos a tratar y los proyectos de acuerdo en su caso.



Artículo 8.- El Orden del día deberá incluir, al menos, los siguientes apartados:
a) Verificación de validez y existencia de quórum.
b) Aprobación del orden del día.
c) Aprobación del acta de la sesión anterior.
d) Informe de cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta.
e) Asuntos generales

Artículo 9.- Recibida la convocatoria a una Sesión Ordinaria, cualquiera de los miembros de la Junta podrá solicitar al Secretario la inclusión de un punto en el orden del día, con setenta y dos horas de anticipación a la fecha y hora de la sesión. Acompañará su solicitud de los documentos necesarios para su análisis y discusión. En tal caso, el Secretario deberá enviar una nueva propuesta de orden del día que contenga el punto solicitado y la mención del nombre de quien lo solicita. 

Capítulo III
De la convocatoria a Sesión Extraordinaria

Artículo 10.- La Junta podrá sesionar de forma extraordinaria a solicitud de su Presidente.

Artículo 11.- Se emitirá la convocatoria a la Sesión Extraordinaria y se hará llegar a los miembros, a través del Secretario, con una antelación no menor a cuarenta y ocho horas a la fecha y hora de la sesión.

Artículo 12.- La convocatoria debe ir acompañada del orden del día de la sesión, así como de una carpeta con el soporte documental de los asuntos a tratar. 

Capítulo IV
De la instalación de la sesión

Artículo 13.- Se reunirán los integrantes de la Junta, en el día y hora fijados por la convocatoria. El Secretario pasará lista de asistencia, verificará si hay quórum, para lo cual se requiere que estén presentes por lo menos diez miembros, cinco de los cuales deben ser representantes del Estado.

De existir quórum se procederá a declarar válida e instalada la sesión.

Si no existe quórum, el Presidente citará a una nueva sesión.

Artículo 14.- A falta del Presidente de la Junta, presidirá la sesión uno de los representantes del Estado que se elija entre los presentes.
 
Capítulo V
Del desarrollo de la sesión

Artículo 15.- Instalada la sesión, se procederá a leer y someter a aprobación de la Junta el Orden del día.

Artículo 16.- En las sesiones ordinarias el Presidente, una vez aprobado el Orden del día, consultará a los miembros si quieren incluir para su discusión en Asuntos Generales algún tema que no requiera la revisión previa de documentos o que se considere de obvia y urgente resolución. El Presidente someterá las solicitudes, si las hubiera, a la aprobación de la Junta, sin debate.

Artículo 17.- Todos los asuntos del día serán presentados, discutidos y en su caso votados por los  miembros de la Junta.

Artículo 18.- El Presidente podrá invitar y conceder el uso de la voz a los funcionarios de los Órganos de Gobierno, Unidades Administrativas Centrales, Unidades Administrativas Desconcentradas y del Órgano Interno de Control del Instituto, y a los asesores o especialistas que considere para que asistan a las sesiones para proporcionar o aclarar información de los asuntos a tratar.

Artículo 19.- Durante las discusiones, todos los miembros de la Junta podrán hacer uso de la palabra previa autorización del Presidente, de acuerdo con el orden en que se solicite la palabra.

Artículo 20.- Al hacer uso de la palabra los miembros de la Junta procurarán intervenir de manera clara, concreta y evitar lecturas innecesarias; deberán conducirse con respeto hacia los demás integrantes y se abstendrán de hacer alusiones personales, usar adjetivos inapropiados o entablar discusiones ajenas a los temas que se estén discutiendo. En dichos supuestos, el Presidente podrá conminar al orador a que se conduzca en los términos de este reglamento. De ser necesario, el Presidente podrá suspender la sesión hasta que se restablezcan las condiciones de civilidad necesarias para el desahogo de los asuntos.

Artículo 21.- Los asuntos se discutirán mediante el procedimiento de tres rondas. En la primera, cada uno de los miembros podrá hacer uso de la voz hasta por cinco minutos. Después de la intervención de los miembros de la Junta que así lo desearan en la primera ronda, el Presidente preguntará si el asunto está suficientemente discutido. Si no es así, dará inicio la segunda ronda, en que se podrá hacer uso de la voz hasta por dos minutos. Al terminar la segunda ronda, el Presidente podrá, si lo considera necesario, abrir una tercera ronda de discusión, en la cual, los miembros podrán hacer uso de la voz hasta por dos minutos.

Artículo 22.- En cualquier ronda, cuando no haya más oradores, o a consideración del Presidente el asunto  esté suficientemente discutido, se someterá el tema a votación, a la conclusión del punto o a posponer su discusión, según sea el caso. 

Artículo 23.- Las resoluciones o acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 24.- Cualquiera de sus miembros podrá sugerir la inclusión de algún asunto para ser tratado en subsecuente sesión ordinaria previa aprobación de la propia Junta.

Capítulo VI
De la difusión y levantamiento de actas

Artículo 25.- El Secretario, auxiliado por el Prosecretario, llevará a cabo las acciones necesarias para publicar, difundir y notificar a quienes deban ejecutar o desarrollar las resoluciones tomadas, así como dar seguimiento a las mismas.

Artículo 26.- El Secretario y/o el Prosecretario llevarán a cabo las acciones necesarias para que se cuente con una versión estenográfica de las sesiones. 

Artículo 27.- El Secretario y/o el Prosecretario levantarán un acta de cada sesión, que enviarán a los miembros de la Junta en un plazo no mayor a los diez días naturales siguientes a la sesión. Los miembros podrán solicitar correcciones dentro de los siguientes cinco días naturales posteriores a su recepción, siempre y cuando no modifiquen el sentido de su participación. Si no se reciben correcciones en el plazo estipulado, se entenderá aceptada el acta en todos sus términos.

Artículo 28.- El acta final será aprobada en la siguiente sesión.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Normateca Electrónica Institucional.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Reglamento.
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